
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura 
Federal 

Expediente: DIT 1093/2019 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura Federal, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este c;j-:J 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Consejo de la Judicatura Federal , en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Hay campos vacíos y en otros ponen "ninguno (a)" sin que se justifique en nota" (Sic) 

En el apartado de "Detalles del incumplimiento", que genera la Plataforma Nacional 
de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el particular 
versa sobre la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General) , la cual corresponde a la información 
curricular y sanciones administrativas. Asimismo, el denunciante señaló que su 
inconformidad versa sobre el segundo trimestre de 2019. 

11. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1093/2019 a la denuncia y, 
por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los 
Poderes Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del 
numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha veintinueve de octubre dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2048/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
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el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la información curricular y 
sanciones administrativas. 

De dicha verificación, se pudo advertir que el sujeto obligado, para el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve contaba con cero (O) registros, como se muestra 
enseguida: 

- o ' 
"' e ; 

@§! ART. • 70 ·XVII • CURRiCULA OE FUNCIONARIOS < 

e . , o ·. 

Cabe destacar que, en la fecha señalada, el sujeto obligado ya tenía publicada la 
información correspondiente al tercer trimestre de dos mil diecinueve, como se 
muestra a continuación: 
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~ ART. • 70 • XVII • CURRicUIA DE FUNCIONARIOS < 

o 

o 

VI. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó a el particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura 
Federal , la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábi les, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, un oficio con número UT -909-11-2019, de fecha once 
de noviembre del mismo año, dirigido al Director General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial y suscrito por el Titular de la Unidad General de Transparencia 
del Consejo de la Judicatura Federal , a través del cual rindió el siguiente informe 
justificado: 

"[ ... ] 
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Hago referencia al proveído de 31 de octubre de 2019, dictado en el expediente relativo 
a la denuncia de incumplimiento de obligaciones de transparencia DIT 109312019, 
signado por Usted, mediante el cual solicita que se rinda el informe justificado respecto 
de /os hechos o motivos que generaron dicha denuncia, la cual se transcribe a 
continuación: 

"Hay campos vacíos y en otros ponen 'ninguno (a)' sin que se justifique en nota. " (sic) 

Al respecto, cabe precisar que la materia de la presente denuncia versa sobre 
información correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionada con la información 
curricular y sanciones administrativas correspondiente al segundo trimestre de 2019, en 
particular sobre campos vacíos y registros que dicen "ninguno" sin justificación de una 
nota. 

En primer término, es menester resaltar que los Lineamientos Técnicos Generales para 
la publicación, homologación, estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en /os portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia (L TG}, 
establecen las directrices para cumplir con lo previsto en dicha fracción. 

En el caso en concreto, relativo a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, contiene /as directrices para cumplir 
con lo previsto en dicho artículo, el periodo de actualización (trimestral), así como el 
periodo de conservación en el sitio de internet (información vigente}, como se 
desprende de la imagen siguiente: 
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Ahora bien, el particular argumenta que existen campos vacíos y registros que dicen 
"ninguno" sin justificación de una nota respecto de la información publicada en el 
segundo trimestre de 2019 (abril a junio); sin embargo, cabe precisar que a la fecha 
de notificación del acuerdo de admisión de la denuncia de mérito (07 de noviembre de 
2019), la información que se encuentra publicada es la relativa al tercer trimestre de 
2019 ljulio a septiembre), lo cual implica que en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) no se encuentra disponible la información relativa a la presente 
denuncia, de conformidad con lo establecido en los L TG (Anexo). 

No obstante lo anterior, de una consulta realizada a la información publicitada en la 
fracción XVII (tercer trimestre), se advierten 17,642 registros, entre los cuales se 
encontraron algunos registros vacíos; sin embargo, dichos registros cuentan con la 
justificación en el campo nota, como se desprende a continuación: 

1---------=_Crltcrio 

i 

Criterio 4 Denominación del 
cargo (de conformtdad con 
nombramiento otorgado) 

Criterio 7 Escolaridad. nivel 
má~imo de estudiOS concluido y 
comprobable (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Be 
chillerato1Carrera _técn ica/licenct 
atura/Maestria/Doctorado/Posdoc 
tarado/Especialización 

Criterio 7 Escolandad, nivel 
máximo de estudios concluido y 
comprobable (catálogo): 
NingunoiPrimaria/Secundaria/Ba 
ch•lleratoiCarrera técn1ca/L•cenCJ 
aluraiMaestría/DoctoradoiPosdoc 
toradoiEspecial,zación 

Descripción Justif icación 

Denominación 
cargo. 

Se tdent1ficaron 11 celdas vacías, sin 
embargo d1chos reg1stros cuentan con 
una nota aclaratoria relacionada con la 
fracctón 11 (Estructura Orgánica), las 
cuales especifican que no constituye 

del una unidad o área administrativa 
con estructura propia. con la 
finalidad de que dtchas fracciOnes 
coinc1dan en la información publicada, 
con respecto a las áreas de 
adscripción. 

Nivel má~imo de 
estudios concluido y 
comprobable 
(catálogo) 

Nivel máximo de 
estudios concluido y 
comprobable 
(catálogo). 
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Se identificaron 11 celdas vacías; sin 
embargo d1chos registros cuentan con 
una nota aclaratoria relacionada con fa 
fracción 11 (Estructura Orgámca), las 
cuales especifican que no constituye 
una unidad o área administrativa 
con estructura propia, con la 
finalidad de que dichas fracciones 
coincidan en la tnformac1ón publicada. 
con respecto a las áreas de 
adscripción. 

La selección de la opción nrnguno 
denva del propio catálogo, no obstante 
lo antenor en el campo nota se 
espec1fica lo sigUiente. 

Respecto a los Critenos que se 
enlistan a continuación: Escolandad 
(nivel máximo de estudios): Ninguno 1 
Pnmana 1 Secundana 1 Bachillerato 1 
Carrera técnica 1 Ucenc•alura 1 
Maestría 1 Doctorado 1 Posdoctorado. 
Carrera genérica . en su caso. Se está 
generando 1¡¡ ficha biográfica éel 
serv1dor público, toda vez que es de 
nuevo ingreso como personal de 
mando. 
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Cnterlo 8 Carrera genér.ca en 1 Carrera geoet>Ca en 
su caso su caso. 

Crltérlo 13 ·H.peñiinculo al 
documento que contenga la 
tnformacrón relat•va a la 
trayector•a del (la) servldOrta) 
púbhco(a). que deberá contener. 
además de lo$ datos 
menc.onados en los cr te nos 

1 antenores mformacK)(l adiCJ()(lBt 
respecto a la trayectona 
académiCa profeSJOnal o laboral 
que acred•te su capacidad y 
habModades o penc•a para ocupar 
el cargo publoco _ 

Htpen¡ • nculo 
documer:o 
con:enga 
trayectona 

Sanoooes 

al 
QJe 

la 

14 Cuenla con Admtnostralvas 
admtntsttaltvas 

aptocádas por la deflll•ttVas aptocadas 

Criterio 
SaOC!Of1eS 

dcftnt!tvas 
autondad 
(catálogo): St/No 

competente por la autorodad 
competente 
(catálogo). 

--, 
Se ldentrf>Caron 2.601 celdas vaclas 1 

s.n ember¡;o. se tr~lla de un crtleno 
cood•ctOnante. v•nculado con el N•vel l 
máx•rno oe esludoos concluido y 
COt'!lprobable (catalogo) 

Por lo ove en ca5o de que el servtdor 
pubi'()Q cuente con ltcenaatura. 
rraestroa doctorado. posdoctorado o 
esDOC a••zaoón deberá espec•focarse la 
carrera gent!:rtea 

Por otra parte. los noveles de estudiOs 
refal \/OS a promaroa, se<:undarta. 
bact> letato o carre•a tecnoca no 
cuentan con una carrora genérica, 
por lo que no es necesario su 
requisición o justificación. 

L~ cetd...s vactas cuenlan con la 
JUShf ocao6n E'n el campo nola la cual 
se enunoa a contonuacoón 

H.pe<vtnculo al documento que 
contenga la trayectona Se está 
generando la ficha biográfica del 
servidor público. tod a vex que es de 
nuevo Ingreso como personaf do 
mando. 

Se ldent.J!IC3ron t 1 celdas vacías: s1n 
embargo d•chos regostros cuenlan con 
una nota aclaralona relaCIOnada con la 1 
fraccoón JI (Estructura Organtea). las 1 
cuales espcoftCan que no conslltuye 
W\a unodad o área admtntsltattva con i 
estructura prop•a con la finalidad de 
qve dochas fracetones cotncodan en la 
•nformaeoon publocada 

De lo anterior se colige que, este sujeto obligado cumplió con la obligación de publicar 
la información relativa a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, en concreto respecto del tercer trimestre de 
2019, pues se justificaron los registros vacíos en el campo nota, o se trata de criterios 
condicionantes por lo que no es necesario su requisición o justificación. 

Por lo expuesto, atentamente solicito tenerme por presentado en tiempo y forma 
rindiendo el presente informe. 
[ ... )" (sic) 

Cabe destacar que al oficio anterior se adjuntaron tres comprobantes de 
procesamiento generados por el SIPOT, con las características siguientes: 

• Comprobante de carga de la información correspondiente a la fracción y 
formato denunciado, con número de folio 157249948546333, de fecha once 
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de noviembre del año en curso, con tipo de operación "Alta" y estatus 
"Terminado". 

• Comprobante de carga de la información correspondiente a la fracción y 
formato denunciado, con número de folio 157249962289333, de fecha once 
de noviembre del año en curso, con tipo de operación "Alta" y estatus 
"Terminado". 

• Comprobante de carga de la información correspondiente a la fracción y 
formato denunciado, con número de folio 157249967697933, de fecha once 
de noviembre del año en curso, con tipo de operación "Alta" y estatus 
"Terminado". 

X. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el Décimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia, se requirió a la Unidad de Transparencia del Consejo 
de la Judicatura Federal , que rindiera un informe complementario respecto de la 
denuncia presentada, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente a la notificación, requiriéndole específicamente lo siguiente: 

• Comprobante o comprobantes de carga de la información correspondiente 
al segundo trimestre de dos mil diecinueve, respecto de la información 
publicada en el SIPOT, relativa a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General. 

• Formato que contenga la información correspondiente al segundo trimestre 
de dos mil diecinueve, relativa a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General, que se encontraba cargado en, su momento, en el SIPOT. 

XI. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió mediante 
correo electrónico, el oficio con número UT-939-11-2019, de fecha veintiuno de 
noviembre del mismo año, dirigido al Director General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del 
Consejo de la Judicatura Federal, a través del cual rindió su informe 
complementario, señalando lo siguiente: 

"[ .. . ) 

Hago referencia al proveído de 20 de noviembre de 2019, dictado en el expediente 
relativo a la denuncia de incumplimiento de obligaciones de transparencia DIT 
109312019, signado por Usted, mediante el cual solicita rendir un informe 
complementario [. . .] 

7 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura 
Federal 

Expediente: DIT 1093/2019 

En atención a dicho requerimiento, adjunto encontrará: 

• Formato con la información relativa a la fracción XVII, publicada en el segundo 
trimestre de 2019 (Anexo 1). 

• 2 comprobantes de procesamiento de eliminación de información, de fecha 30 de 
octubre de 2019, relativos al segundo trimestre de 2019 (Anexo //). 

• 3 comprobantes de procesamiento de carga de información de fecha 30 de octubre 
de 2019, relativos al tercer trimestre de 2019 (Anexo 111). 

Por lo expuesto, atentamente solicito tenerme por presentado en tiempo y forma 
rindiendo el presente informe complementario. 

[ .. . ]" sic. 

Cabe destacar se adjuntaron los documentos descritos en el informe 
complementario transcrito. 

XII. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción XVII 
del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, respecto a la 
información relativa a la información curricular y sanciones administrativas, 
correspondiente al segundo trimestre de 2019. 

De dicha verificación, se pudo advertir que el sujeto obligado, para el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve contaba con cero (O) registros, como se muestra 
enseguida: 
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+ O X 
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O Escribe aauf para buscar 

Cabe destacar que, en la fecha señalada, el sujeto obligado ya tenía publicada la 
información correspondiente al tercer trimestre de dos mil diecinueve, como se 
muestra a continuación : 

+ 0 X 

tr e 

~S ~~~ . . . , , ·. ~~~~OÓNP0BUCAv . . . • . " • : 

~ [,., 1 1' t • p l. <t 

Sfo""C:(I."\bf':oee••d<:! J":">,4i1-t:t' )1"• 1l~r 

P··nodo de .lrtWhl:·Jt!ÓI'l 

,, • , t ,. t ,en ·a n 11 .trcl<.rfl Jt l 01 ut 

o 

o ". 11 O (screbe ac;;.u para buscar 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Consejo de la Judicatura Federal a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, 
relativa a la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones 
administrativas de que haya sido objeto. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por la particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, 
se advierte que su inconformidad rad ica en que algunos rubros de información se 
encuentran vacíos y en otros se publica "ninguno (a)" sin que exista justificación al 
respecto. Asimismo, se desprende que el particular se inconformó con la 
información correspondiente al segundo trimestre de 2019. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que la información relativa a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General 
tiene un periodo de actualización trimestral y de conservación el 
correspondiente a la información vigente. 
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• Que de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación, estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), a la fecha de notificación del acuerdo de 
admisión de la denuncia, la información relativa al segundo trimestre ya no 
se encontraba disponible, sin embargo, la información que puede consultarse 
en el SIPOT es la relativa al tercer trimestre del año en curso. 

• Que de la consulta a la información correspondiente al tercer trimestre se 
advierten 17,642 registros, entre los cuales existen algunos registros vacíos; 
sin embargo, dichos registros cuentan con la debida justificación en el campo 
nota, o bien, o se trata de criterios condicionantes por lo que no es necesario 
su requisición o justificación. 

Asimismo, en atención a la información complementaria que le fue requerida, el 
sujeto obligado adjuntó los formatos y documentos que se describen en el 
Resultando XI de la presente resolución. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual con la finalidad de allegarse de los elementos suficientes para 
calificar la denuncia presentada, analizó los informes remitidos por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en los 
Resultandos V y XIII de la presente resolución. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, 
segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, instrumento informático a 
través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda. Por ello constituye el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, se 
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debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales 1, los cuales establecen lo siguiente: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
[ .. . ] 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 

regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento 

otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 

obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido) 

Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable 

(catálogo): Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especializaci 
ón 

Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el ejercicio 2019, los formatos que resu ltan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
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Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en 
donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 10 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 

trayectoria
2 

del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, 
además de los datos mencionados en los criterios anteriores, 
información adicional respecto a la trayectoria académica, profesional 
o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para 
ocupar el cargo público 

Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la 
autoridad competente (catálogo): Sí/No 

Criterios adjetivos de actualización 
[ .. . ] 

De lo anterior se desprende que, en la obligación de transparencia que se analiza, 
el sujeto obligado debe hacer del conocimiento público la información curricular 
desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto 
obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido 
objeto. 
Cabe señalar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo de actualización trimestral y de conservación 
el correspondiente a la información vigente. 

Ahora bien, del apartado "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que el particular se 
inconformó con la información relativa al segundo trimestre de 2019. 

En relación con lo anterior, el sujeto obligado señaló en su informe justificado que, 
al momento en que se notificó la admisión de la denuncia, ya había actualizado la 
información en apego a los periodos de actualización y conservación previstos en 
los Lineamientos Técnicos Generales. Por ello, considera que la información que 
debe analizarse es la correspondiente al tercer trimestre de 2019. 

En este sentido, conviene traer a colación lo dispuesto en el numeral octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, que señala lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
[ ... ] 

2 
Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos. 
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11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 

111. El periodo de actualización de cada uno de los rubros de información y el plazo 
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible en su portal de Internet y en 
la Plataforma Nacional están especificados en cada obligación de transparencia 
de estos Lineamientos y se concentran en la Tabla de actualización y de conservación 
de la información pública derivada de las obl igaciones de transparencia que, como 
anexo, forma parte de estos Lineamientos; 

En el caso que nos ocupa, de las verificaciones realizadas se observó que el sujeto 
obligado actualizó la información denunciada conforme al periodo previsto en los 
Lineamientos Técnicos Generales. Esto es, dentro de los 30 días naturales 
siguientes al cierre del período correspondiente. 

En este sentido, se pudo corroborar que el sujeto cargó la información 
correspondiente al tercer trimestre y eliminó la del segundo trimestre, con la finalidad 
de mantener publicada únicamente la información vigente, como se muestra a 
continuación: 

• Carga de la información relativa al tercer trimestre de 2019: 
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COM PROBANTE DE PROCESAMIENTO 
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• Eliminación de la información relativa al segundo trimestre de 2019: 
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ARTICULO 70 
1 RACCION XVII 
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No obstante lo anterior, a diferencia de lo señalado por el sujeto obligado y con 
independencia del momento en que se llevó cabo la actualización de la información, 
el análisis de la denuncia no puede realizarse sobre un periodo distinto al 
denunciado, ya que se estaría desbordando el alcance de la inconformidad 
planteada por el particular. 

Consecuentemente y toda vez que la denuncia versa específicamente sobre la 
información del segundo trimestre de 2019, será ésta la que se analizará en la 
presente resolución. 

En virtud de lo anterior y toda vez que cuando se presentó la denuncia todavía debía 
de tener la información del segundo trimestre pero al momento en que se admitió la 
denuncia, ya no se encontraba disponible la información correspondiente al 
segundo trimestre, fue necesario solicitarle al sujeto obligado que remitiera a este 
instituto el formato que se encontraba cargado en el SIPOT correspondiente al 
segundo trimestre de dos mil diecinueve. Esto, con la finalidad de poder analizar la 
inconformidad planteada por el denunciante. 

Ahora bien, del escrito de denuncia se advierte que la inconformidad del particular 
radica en que existen rubros de información vacíos, o bien , en los que publica 
"ninguno (a)", sin que exista ninguna justificación al respecto. 

En este sentido y con base en los resultados de la verificación realizada por la 
Dirección General de Enlace, en los formatos remitidos por el sujeto obligado, se 
pudo observar lo siguiente: 

Por una parte, se advirtió que en algunos registros existen rubros o criterios vacíos, 
o bien , en los que se publica "Ver Nota", como se muestra a continuación: 

. . .. .. . . . . . 
1 17LGT Art 70 F1 XVII Información cumcular y sanciones admmistra De todos los as) seMdores{as) pUbltcos{as) Jo personas qut deumpeli;m un &mpleo. 

E~~~ 'Fecho d01n~•• ~l Fecha d• Oenomnadón de puest:1 O.nominacoón del car~ l"omble{s) Pnme' opddo 1 Segundo ape•l;do Atea de adscripción Nrvel máximo de estudJCs 
penodo que s e term:no del conclutdo y comprob.lbie 

mfoona penodo q.re s (c~.ilogo) 
... .. lf'lforma .T • ... ... • 

2019 01/04/2019 30/0fJ/101'. Ve<Nota verNota verNota ve-rNot¡¡ LENO DEt. CONSEJO DE LA JUOICA TURA FEDERA 
2019 01/04/2019 30/0</20" Ver Nota ver Nota v er Nota Ver Nota OMISIÓN DE RECESO 
2019 01/04/2019 30/0</201 ver Nota ver Nota ver Nota Ver Nota ONOO PARA LA ADMINISTRACIÓN Ot JUSTICIA 
2019 01/04/2019 30/D6/'11Jt V~r Not a VtuNota Ver Nota V~rNota NIDAO OE ENLACE LEGISlATIVO 

2019 01/04/2019 30/0é/201 Ver Nota Ver Nota Ver Nota Ver Nota INANACIEROS DEl CONSEJO DE lA JUDICATURA 
2019 01/04/2019 30/06/101 Ver Nota Ver Nota ver Nota Ver Nota OMISIÓN OE ADMINISTRACIÓN 
2019 01/04/ 2019 l0/06{201 ver Nota ver Nota ver Nota ver Nota OMISIÓN DE ADSCRIPCIÓN 

2:019 01/04/2019 30/06/201 Ver Nota Ver Nota VerNotol Ver No!a OMISIÓN DE VIGILANOA 

2019 01/04/2019 30/06/JJ:Jl Ver Nota VerNot• ver Nota Ver Nota OMISIÓN DE OISCI?tiNA 

1 2019 01/04/2019 30/0'6/20 ver Nota Ver Nota Ver Nota Ver Nota OMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL 
2019 01/()a/2019 30/06{201 Ver Nota Ver Nota Ver Nota Ver Nota OMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS 
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ExptutnCia lilbor.tl 
Tabla_33J596 

•pw.inculo al dOC1Jrrw;nto Sif'ICIOI'Itt AdmmJstratrvas 
ut cornenga la tfa).•ectona deíMr1as aphcadas por la 

autoridad competente 
(catalogo} 

Atea(s) responublt(li) que g•nera(n) 
posee(n). publtca{n) y actua!•zan la 

infounaciÓn 

N lOAD DE TRANSPARENCiA DEl CJF 

N lOAD DE TRANSPARENCIA DEl CJF 

NIDAO DE TRANSPARENCIA DEL CJF 

NIOAO DE TRANSPARENCIA DEL CJF 

NIOAO DE TP.ANSPARENCIA DEL CJF 

NIOAD DE TRANSPARENCIA DEl CJF 

N lOAD DE TRANSPARENCIA DEL CJF 

N lOAD DE TRANSPARENCIA DEL CJF 

NIOAO DE TRANSPARENCIA DEL CJF 

N lOAD DE TRANSPARENCIA DEL CJF 

Foch• de •aloclac~ r ch• de act.,.lozac;~ Nota . / 

1.9/07/2019 30/06/2019 Nota adaratona relacionada con 1 
19/07/2019 30/06/2019 Nota aclaratoria rel<ldonada con 1 
19/07/2019 30/06/2019 Nota ac laratoria rel¡cionada con 1 
J.S/07/ 2019 30/06/2019 Not¡ adaritoria relac•onada ten 1 

19/07/201'3 l0/06/2019 Nota aclaratoria relacionada ccn 1 

l!J/07/ 2019 30/06/2019 Nota aclaratona re lac•onada ccn 1 

Ver Nota 

Ver Nota 

Ver Nota 

Ver ~Oiii 

ver Nota 

Ver 'llOI.l 

Ver 'lot.a 

ver Nota 
Vf~r 'lota 

VerNot.il 

Ver Nota ._ ____________ J NIOAO DE TRANSPARENCIA OELCJF 

19/07/2019 

19/07/ 2019 
19/07/2019 

19/07/2019 
19/07/2019 

30/06/2019 Nota acl;uatona relacionada con 1 
30/06/2019 Nota ac laratoria rel1cionada con 1 

30/06/2019 Nota acla ratoria relacionada con 1 
30/06/2019 Noto aclaratoria r~i ac lonada con 1 

30/06/2019 Nota aclaratorlil reliltionadil con 1 

Ahora bien , de la verificación realizada, también se pudo observar que, en aquellos 
registros vacíos se encuentran publicadas diversas leyendas aclaratorias en el 
campo "Nota", como se muestra a continuación : 

DESCRIPCIOil 
nitlioos(as) )fo pi?rsonas Que desempeñen un er 

Neadea<lsrnpoon 

P\"0 Cfl CC~\80 DE lAJUJ CA 'U .. ;EQER,\l 

COM 1 ÓN OE RECESO 

FON)Q PARALAAOMINISTAAC Ófo.IOEJIJSTCIA 

UNIDAD CE ENlACE LEG SUITIVO 

f N.:.tP.C IEROS OEL CONSEJO OE t;. JUD CATURA 

COM S,ÓN DE ~'*'JN!STIUC ÓN 

C0\1 I'Ó~ DE AOSCR P("ÓN 

COMS ÓNOEVJGLAACA 

COM S ÓN DE 01SCIPUNA 

COMISIÓN DE (t..~RER.i! JUI),( .tJ. 

COM S.ÓN DE CRE!.C•ÓN DE f4UfVOS Ó=l:GANOS 

tlr.el ~ 1 Ca~era~ I:E.<perie: 1:H1per.in;11sandone:1 ¡l¡ea(s) ~ 1 Fecha d.• J Fedla de maxJmo g~nenca, oa ulo al Ad11tmslr3tl responsable(s) val1daoon actuahzao 
de en su laboral docunen vas que gene-ra(n~ n 

estudit.. ~so ., Tabla_ • to Qu•., de1ni'tre • posee(n~ • • 

Vt r t.ota 1 UN DAD Of iRAPlS 19/07/20:9 30/06/201 Nota ac aratoria rt 'acíenad!t con la F·accién 11. í\tspectodtl Pltno del Constjo dt 

Ver Nota 1 UN DAD DEiR.Al'lS 19/07/20:9 30/06/ 201 Nota ac 'aratoria rt lacicnada con la Fracción 11. Res¡:tcto ~ os ¡:triodos vacacicna 

Ver Nct;s UN DA.D DE iRANS 

Vtr Neta UN OI<O OETRANI 

Vtrtiota UN DAD DE ·RANs 

Ver Nota UN OAO DE ·R.At¡~ 

Ver hotll UN O ;!,O DE 'RANS 

Vtr ~ota UN OI<OOE-RAIII 

Vtr~ota UN DAD DE TIUtiS 

Ver Nota UN DAD DE TRANS 

Ver Nct;s UN OI<OOE'RAIII 

19/07/2019 30/06/201 

19/01/20:9 l0/06/201 

19/07/2019 30/06j 201 

tS/07/2019 ~0/06/201 
19/07/20:9 l0/06/201 
19/07/2019 lO/ilf>/201 

19/07/2019 lO/ilf>/201 

19/07/2019 l0/06/201 

19/07/2019 l0/06/201 

Not11 ac~ aratori a relacionada con la f'actien 11. StcrtlarÍII Técnica del Fondo dt Ap 

Nota aclaratoria re,actonada con la f·awon 11. Dt conformlded con los artículos 2 

Nota ac arator ia rt acionada con 111 fratcien 11. El Ccr"l itf dt !mers on de Rtcursos 

Nota edaratoria rt ;,clonada con la fraccion 11. Ct conlormfdl!d con lo ~rtv sto en 

HoUJ a e arator1a rt ac1onada con la f rawon ll Ct conform.dad con !o ~rtv sto en 

Nota aclaratona relaCionada ccn la F•amón U Ot confOfm·dad con lo prev sto t n 

Neta aclaratoria rtfacicnada con la Fracción 11. Dt conformidad con lo ~rtv1sto tn 

Nota aclaratoria rt !ac íonad~ con la Fracci6n 11. Dt conformidad ccn lo prtv1.sto t n 

Nota a e aratoria rt li!lc!onada con la fraccion 11. Ce confOl"mldad con lo prtv sto tn 

Para mayor claridad, las notas señaladas se transcriben a continuación : 

• "Nota aclaratoria relacionada con la Fracción 11. Respecto del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal éste es un órgano colegiado, según lo detallan los artículos 
68, 69 y 71 de la de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación [. . .]Artículo 
71 . El Consejo de la Judicatura Federal estará presidido por el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, quien ejercerá las atribuciones que le confiere el artículo 
85 de esta ley. Por lo que su relación funcional o de comunicación con los órganos 
jurisdiccionales, unidades administrativas y órganos auxiliares aparece reflejada en 
el Organigrama General del Consejo de la Judicatura Federal", el Ministro 
Presidente no se considera una unidad administrativa con estructura propia, 
sin embargo, se refleja como parte de dicho Organigrama no constituye una 
unidad o área administrativa con estructura propia, debido a que es un cuerpo 
colegiado. No obstante, la información relativa a los Consejeros que integran el 
Pleno puede consultarse en el propio formato." 

• "Nota aclaratoria relacionada con la Fracción 11. [. . .] el Artículo 54, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 22 de noviembre de 2013, que a la letra indica que "El Pleno designará, 
mediante acuerdo, a cuando menos dos Consejeros para que integren la Comisión 
de Receso, quienes deberán proveer los trámites y resolver /os asuntos a que se 
refiere el artículo 56 de este Acuerdo, así como al respectivo secretario, y facultará a 
la propia Comisión de Receso para determinar el número de secretarios y empleados 
necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones"; por lo cual, dicha Comisión 
no constituye una unidad o área administrativa con estructura propia, debido a 
que es un cuerpo colegiado que tiene la característica primordial de ser 
temporal, por lo cual su vigencia es finita. No obstante, la información de los 
integrantes que conformen la Comisión de Receso en los periodos 
vacacionales pueden consultarse en el propio formato. " 

"Nota aclaratoria relacionada con la Fracción 11. [. . .] Secretaría Técnica del 
Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, se encuentra adscrita a la 
Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, por lo que no esta 
reflejada en el Organigrama General del Consejo de la Judicatura Federal. De 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo General 3312007 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de 
septiembre de 2007, en su Artículo 10, menciona que el Secretario Técnico del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia fungirá también como Secretario Técnico del 
Comité de Inversión y será designado por el Comité Técnico del propio Fondo. No 
obstante, la información relativa a la integración del personal responsable del 
citado Fondo puede consultarse en el propio formato." 

• "Nota aclaratoria relacionada con la Fracción 11. [. . .] De conformidad con /os 
artículos 20, fracción XXII, 66, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2013, 
la Unidad de Enlace Legislativo representará al Consejo ante el Congreso de la 
Unión y dará seguimiento integral a los procesos de reformas constitucionales y 
legislativas, de interés del Poder Judicial de la Federación y los Consejeros son /os 
encargados de dirigir y supervisar dicha Unidad. Su operación y funcionamiento se 
lleva cabo de conformidad con /os lineamientos que al respecto se emitan. De lo 
anterior, se colige que dicha Unidad, no se considera una unidad administrativa 
adscrita al Consejo, pues es /a encargada de dar seguimiento a /os procesos de 
reformas constitucionales y legislativas, de interés del Poder Judicial de la 
Federación, aunado a que por la naturaleza de sus funciones representa al Consejo 
ante el Congreso de la Unión; no obstante, tiene asignadas plazas del Consejo, 
mismas que se muestran en el Formato 11 (Estructura Orgánica), cabe señalar 
que no existen datos reportados del personal respectivo por tratarse de personal 
operativo, ya que la fracción reporta personal correspondiente a nivel de jefe de 
departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado. " 

• "Nota aclaratoria relacionada con la Fracción 11. [. . .] El Comité de Inversión de 
Recursos Financieros del Consejo de la Judicatura Federal, se encuentra adscrito 
a La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, por lo que no esta 
reflejado en el Organigrama General del Consejo de la Judicatura Federal. 
Según lo indicado en el Acuerdo General 3312007 del Pleno del Consejo de la 
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Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de 
septiembre de 2007, en su Artículo 1 O, menciona que el Secretario Técnico del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia fungirá también como Secretario Técnico del 
Comité de Inversión y será designado por el Comité Técnico del propio Fondo." 

• "Nota aclaratoria relacionada con la Fracción 11. [. . .]De conformidad con lo previsto 
en los artículos 20, fracciones 1, XIV y XVII, 21 y 22 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de noviembre de 2013, el Consejo de la Judicatura Federal contará con 
Comisiones permanentes (Comisión de Administración, Comisión de 
Adscripción, Comisión de Vigilancia, Comisión de Disciplina, Comisión de 
Carrera Judicial y Comisión de Creación de Nuevos Órganos}, siendo atribución 
de los Consejeros presidir cualquiera de las Comisiones permanentes; es por eso que 
cada Comisión permanente se conforma con tres Consejos designados por el Pleno, 
los cuales tienen la atribución de nombrar y remover al personal adscrito a su 
ponencia, con excepción del nombramiento de los secretarios técnicos que las 
integren. De lo anterior, se desprende que dichas comisiones no se consideran 
unidades administrativas, ya que operan como cuerpos colegiados, mismas 
que se muestran en el Formato 11 (Estructura Orgánica)." 

Énfasis añadido 

En este sentido, se advierte que las notas tienen como finalidad establecer 
congruencia entre la información publicada en la fracción XVII, con la relativa a la 
fracción 11 "Estructura orgánica". Particularmente, respecto a las unidades 
administrativas colocadas en ambas fracciones. 

Sobre el particular, es necesario señalar lo dispuesto en el numerales Quinto y 
Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales que a la letra dicen: 

Quinto. La información que difundan y actualicen los sujetos obligados en su sección 
de Internet "Transparencia", así como en la Plataforma Nacional, deberá cumplir con 
los atributos de calidad de la información y accesibilidad en los siguientes términos: 

l. Cal idad de la información. La información que se ponga a disposición de 
cualquier interesado, como resultado de las políticas públicas en materia de 
transparencia, debe ser veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, 
actualizada, accesible, comprensible y verificable, y 

[ ... ] 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes 
referidos, y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la 
información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en 
la Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes características: 
veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, 
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad , las cuales se definen a continuación: 
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[ ... ] 
IV. Congruencia: Que mantiene relación y coherencia con otra información 

generada, utilizada y/o publicada por el sujeto obligado; 
[" .] 

De las disposiciones anteriores se desprende que la información de las obligaciones 
de transparencia debe guardar congruencia entre sí. Esto es, la información 
publicada en una fracción debe corresponder con ·la puesta a disposición en las 
demás fracciones, según corresponda. 

En el caso particular, el sujeto obligado publica , en la fracción XVII, las unidades 
administrativas que conforman su estructura orgánica, las cuales deben ser 
coherentes con las que pone a disposición en la fracción 11 del artículo 70 de la Ley 
General. 

De este modo, si bien existen registros en los que únicamente se publica el nombre 
de las áreas y se dejan vacíos algunos campos, o bien , se coloca la expresión "Ver 
nota", lo cierto es que existe una leyenda aclaratoria en la que se manifiesta la razón 
por la que información se encuentra publicada de esa manera. 

Por otra parte, también se observaron registros en los que, en el criterio "Nivel 
Máximo de Estudios", se coloca "Ninguno" y respecto del rubro "Carrera 
Genérica, en su caso" se encuentran vacíos. 

lnfOfmadén cumcular y s;móooes adminrst 17 LGT 1vt 70 Fr XVII De lodos Jos{as) SiMdores{as) pübhcos(as) yl~rso · 

Ejerc•cloJF@cha de ltliCIO 1 Facha de Oeoomnao<in de puesto j Oenomnac10n del cargo jtklmbre(s) Pnrner apellido J Segundo ape.l!ldo l""ea óe adsenpe1ó tJ!t.-et máximo de esludtos conclwdo_l canera genenca en su 
• ldelpModoq.¡ t~rmmodel.. "' l · 1 .. • ¡ ... 1. ycornprobable (cat.átogo) .T1 caso • 

2019 01/04/ 2019 30/06/ 2019 .iUEZ DE OIHRITO JUEZ CE DISTRITO NOEl CASTRO MELGAR JUZGADO TERCER Ninguno 

2019 01/04/2019 30/06/2019 S:CRETARIO PARTICULAJSECRETARIO PARTICU..A tRII<A JAN REYES ALANiS SEGUNDO TRIBUN Nln¡uno 
2019 01/04/2019 30/ 06/2019 ACTUARIO . UOICIAL ACTUARIO JUDICIAL ~OGAR OR HERNANDtz SOBERANtS JUZGADO QUINTO Ninguno 

2019 01/04/2019 3fJ/06/ 20!.9 JEFE DE OFICINA DE COR JEFE DE OFICINA CE COF ROSA OH CÁLVARE2 VILLANUEVA DIRECCIÓN GENER Nln¡uno 
2019 01/04/ 2019 30/ 06/ 2019 ACTUARIO ;UOICIA.l ACTUARIO JUDICIAL OOILÓN lU'IIA SALA2Al! JUZGAOO SÜ'TIMC Nn'iguno 

2019 01/ 0-2/2019 30/06/ 2019 SECRETARIO PARTICUlAI SECRETARIO PARTICULA FROYLAN E.S:I'INOSA CUAXOSPA :I'RIMER TRIBUNAl Ninguno 
2019 01/0J/2019 30/06/ 20113 ACTUARIO .UOICIAl ACTUARIO JUDICIAL VICEt..'Tf GARCIA AA: EllA NO JUZGAOOOOAVC Ninguno 

2019 01/().1/2019 30/ 00/ 2019 COOROil\AOORA ftCt\lCCOOROINAOORA TECNIILAURA ElVVfllEGAS TAPIA JUZGADO QUINTO Ninguno 

2019 01/04/ 2019 30/06/2019 SSCRETARIO DE TRIBUNt. SECRETARIO DE TRIBUN1 ISMAEl HINOJOSA CUEVAS S~PTIMO TRIBUNA N1n¡uno 

2019 01/04/2019 30/06/2019 ASIST. COI\ST.Y REG. JUE ASIST. CONST.Y REG. JUf IVÁN MENA PÉRE1 CENTRO DE JUSTIC Ninguno 

1 2019 01/04/2019 30/06/ 2019 JEfA DE DEPARTAMENTCJEF.t. DE OEPARTAMENTILAURA AN.MOJICA M ENCOlA DIRECCIÓN GENER Ninguno 
2019 01/04/2019 30/ot/2019 JEFE DE OFICINA DE COR JEFE DE OFICINA CE COF DIANA MA l EÓN GUOIÑO DIRECCIÓN GENER Nln¡uno 
2019 01/M/2019 30/0€/2019 SECRETAR! k PARTICULAf SECRETARIA PARTICULA DIAN A. (Af CRUZ MAYORAl CENTRO DE JUSTIC N1nguno 
2019 01/04/2019 30/0ó/2019 ACTUARIO JUDICIAl ACTUARIO JUDICIAl JUUO CÉSt MA!IJUEL ROf..1ÁN JUZGADO SEGUNO Ninguno 
2019 01/04/2019 30/06/2019 SECRETARIA DE TRIBUNA- SECRETARIA DE TRIBUNI AORIANA BLANCO LÓPEl VIG~SIMO TRIBUN Ninguno 
2019 01/04/2019 30/C~/2019 SECRETARIA PARTICULAI SECRETARIA PARTICULA JEZA BEL CRUZ FLORES TERCER TRIBUNAl Ninguno 
2019 01/04/2019 30/ 06/2019 A.CTUARIO JUDICIAL ACTUARIO JUDICIAl MARCO Af'. GÓMEZ GARCÍA SEGUNDO TRIBUN Nlnguf'IO 
1019 01/04/2019 30/06/2019 SECRETARIO DE TRIBUNt SECRETARIO DE TRIBUN• ANA TERE~ BARRÓ:\! PATIÑO SEGUNDO TRIBUN N u 

Al respecto, resulta importante precisar que el criterio denominado "Nivel Máximo 
de Estudios" es un campo tipo "catálogo"; es decir, se trata de un criterio que cuenta 
con información predeterminada, en el cual los sujetos obligados únicamente 
pueden seleccionar una de las opciones preestablecidas en el criterio 7 de la 
fracción denunciada, a saber: 
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Criterio 7 Escolaridad, nivel max1mo de estudios concluido y comprobable 
(catálogo): Ninguno/ Primaria/ Secundaria/ Bachillerato/ Carrera 
técnica/ Licenciatura/ Maestría/ Doctorado/ Posdoctorado/ 
Especialización 

Por su parte, el criterio denominado "Carrera Genérica, en su caso" es un rubro 
condicionado. Esto implica que, si en el criterio "Nivel Máximo de Estudios" se 
seleccionó la opción "Carrera técnica", "Licenciatura", "Maestría", "Doctorado", 
"Posdoctorado" o "Especialización", es indispensable que se publique la carrera 
genérica que corresponda. Ahora bien, en caso de que seleccione la opción 
"Ninguno", "Primaria" , "Secundaria" o "Bachillerato", no debe publicarse 
información en el rubro "Carrera Genérica" y tampoco resulta necesario colocar 
una explicación o aclaración al respecto. 

Ahora bien, de la verificación realizada también se pudo observar que, en aquellos 
registros vacíos y en los que coloca "Ninguna" se encuentran publicadas las 
leyendas aclaratorias en el campo "Nota", que a la letra dicen: 

"[. . .] Respecto a los Criterios que se enlistan a continuación: Escolaridad (nivel 
máximo de estudios): Ninguno 1 Primaria 1 Secundaria 1 Bachillerato 1 Carrera técnica 
1 Licenciatura 1 Maestría 1 Doctorado 1 Posdoctorado. Carrera genérica, en su caso. 
Se está generando y/o actualizando la ficha biográfica del servidor público, toda vez 
que es de nuevo ingreso como personal de mando". 

Énfasis añadido 

Lo anterior, como se muestra en la imagen siguiente: 

Nr..el _1 Cauera jExpenenoa¡ H1peMnculo al ¡sanciones¡ Art:a(s) .1 Fecha dt 1 Fteha de 
máximo ,.T¡ genéñc • 1 l.:~boral ... [ documento que conten.· ¡~minJs " 1 responsable{~ ~.1 validación ~ 1 3Ctualizacu .._--------------------.,.-----'-1 
~mgvno 1970 https://w3.c.f.gob.mx/s( No UNIDAD DE TRAN~ 19/07/2019 22/10/201 Oenominacjón del cargo, emplea, comisión o nombramtento otorgado. De acuerdo a la 

Ninguno 2380 https://wl.c.f.gob.mx/st No 
Ninguno 2706 htt ps://wl.c¡f.gob.mx/u No 
Ninguno 2807 htlps://wl.qf.gob.mK/S( No 

Nmguno 3062 hnps://w3.qf.gob.m)(/5t No 
Nmgt.no 4020 https://w3.c¡f.gob.mX/u No 
Nlrguno S478 '~~¡:" o ~ .. No 
Nlr.¡¡uno 6430 https://wl.cjf.gob.mK/Sf No 

~mguno 9117 h!tps://w3.r¡t.gob.mx/S(No 
~.r:guno 10048 ~ ~,,.... '•_I NO 

'lirgt.no 10388 ht1ps://w3.c.f.gob.mK/st No 
Nm~<uno 10477 httos://w3.c f.qob.mx/uNo 

Rt~porte de Form.atos HK!d~n_1 HlddPI'I_.2 

UNIDAD DE TRAN~ 19/07/2019 
UNIDAD DE TRAN~ 19/07/2019 
UNIDAD DE TRAN~ 19/07/2019 

UNIDAD DE TRAN~ 19/07/2019 
UNIDAD DE TRAN~ 19/07/2fJ19 
UNIDAD DE TRAN~ 19/07/2019 
UNIDAD DE TRAN~ 19/07/2019 

UNIDAD DE TRAN~ 19/07/2019 
UNIDAD DE TRAN~ 19/07/2019 
UNIDAD DE TRAN~ 19}07/2019 
UNIDAD O~ TRAN~ 19}07/1019 

Tabla_l~.:s% ,., 

13/09/20 
ll/10/201 
05/02/201 

05/12/201 
22/10/201 

22/10/ 101 
22/10/201 

22/10/201 
22/10/201 
18/03/201 
22/10/201 

normati·1ldad del Consejo de la Judtcatura Feder.~l, no f')(iste un manual de cargos; toda vez 

que los nombramientos que expide son puestos generales. Respecto a los Crhenos que st> 

enhstan a conUnuac•ón: Escol~ridad (ntvel m~:..lmo de ~tudlos): Nmguno 1 Prlm,¡na / 

Secundaria /Sachll!erato 1 Carrera técnica /licenCiatura/ Maes~ría 1 Doctorado 1 
Posdoctorado. Carrero ¡enema. en su caso. 5e está generando y/o actuaiJ:ando la ficha 

biográfica del serJidor :JUbileo, toda vez que es de nuevo mgreso como personal de mando. 

Denomin¡¡c•ón del c¡rgo, empleo, comisión o nombrilmilmto otorgado. Oe aruerdo ala normat 

Oenom!naciOn d-el c.orgo, empleo. comisión o nombf'imlento otorgado. De acuerdo a la normat 

Denom1n3ciOn del CGrgo, empleo, comls•on o nombramiento otorgado. De acuerdo a la normat 

Denom,naclón del cargo, empleo, comiSIÓn o nombramiento otor¡ado. De acuerdo a la normat 
Denominaoón del urgo, empleo. comisión o nombramiento otorgado. De acuerdo a la normal 

Denomtmtc•ón del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado. De aC\.Ierdo a 1¡ norrnat 
Denominación c!el cargo, emplEO, comisión o nombramiento otorgado. De acuerdo a f¡¡ normat 

Denominación del cargo, empleo. comiSión o nombramtento otorgado. De acuerdo a la normat 

Oenomlnadon del cargo, empleo. comisión o nombramiento otorgado. De acuerdo a la normat 

Denom1n<~clón del urgo. empleo, comis•ón o nombr.amlento otorg.ado. O• aruerdo a la ncrma: 

Denominación d.!!l carrao. emoleo. corolslón o nombramiento o!oJraado. De acuerdo a la normat 

En este sentido, se advierte que las notas publicadas tienen como finalidad aclarar 
y justificar la ausencia de información relativa a la "Escolaridad (nivel máximo de 
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estudios)" y "Carrera genérica, en su caso", las cuales resultan pertinentes ya que, 
tal como se expresa en las leyendas señaladas, en el momento en que concluyó el 
segundo trimestre de 2019, existían servidores públicos de nuevo ingreso de los 
cuales, en aquél momento, el sujeto obligado se encontraba generando y/o 
actualizando su información. 

De lo anterior, se concluye que el sujeto obligado cumplía con la publicación de la 
información denunciada, ya que, si bien es cierto que no publicaba información en 
algunos rubros, también lo es que incluía notas en el apartado correspondiente que 
justificaban, en su momento, la ausencia de información de conformidad con lo 
previsto en el numeral octavo, fracción V , de los Lineamientos Técnicos Generales, 
que a la letra dice: 

Octavo. Las políticas para actual izar la información son las siguientes: 

V. ( ... ] En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación 
mediante una nota breve, clara, y motivada. 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, desde el momento en 
que se presentó la denuncia, el sujeto obligado no incumplía con la publicación de 
la información curricular de sus servidores públicos, ya que, si bien es cierto que no 
publicaba información la totalidad de los criterios relativos a la fracción que nos 
ocupa, también lo es que incluía notas en el apartado correspondiente que justifican 
la ausencia de información, de conformidad con lo previsto en el numeral octavo, 
fracción V , de los Lineamientos Técnicos Generales. Por lo que el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado no incumple con la publicación de la información 
curricular prevista en la fracción XVII del artícUlo 70 de la Ley General, en términos 
de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Consejo de la Judicatura Federal, por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Osear 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el once de 
diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 
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Suscribe la Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos, en suplencia por ausencia 
del Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas, con fundamento en los 
artículos 30, párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 
1 de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Díaz 
Secretario Técnico del 

Pleno 

Cadena 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1093/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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